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- Ley N°29783 – Ley de seguridad y salud en el trabajo – 20/08/2011
- D.S. N°005 – 2012 TR – Reglamento de la ley 29783 – 25/04/2012
- R.M N° 245 - 2021TR – Comité de sst – 10/12/2021
- R.M N°050 – 2013 TR – Registros del SGSST – 14/03/2013
- D.S. N° 002 – 2013 TR – Política nacional de SST – 02/05/2013
- Ley N°29981 – Creación de la Sunafil – 15/01/2013
- Ley N°30222 – Modificatoria de la Ley N°29783 08/07/2014
- D.S. N° 0006 -2014 TR – Modificatoria de la D.S. 005 -2012 TR 09/08/2014



El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) abarca una disciplina que
trata de prevenir las lesiones y las enfermedades causadas por las condiciones de trabajo,
consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, lo
cual incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la
auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar
los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales. Tiene el
objetivo de mejorar las condiciones laborales y el ambiente en el trabajo, además de la salud
en el trabajo, que conlleva la promoción del mantenimiento del bienestar físico, mental y
social de los empleados.



La Ley N°29783 por ende Seguridad y salud en el trabajo, aplica a toda persona bajo modalidad 
formativa y trabajadores autónomos. También se incluye a todo aquel que, sin prestar servicios, 
se encuentre dentro del lugar de trabajo , en lo que resuelve aplicable.

Trabajador 
por cuenta 

propia

Sector Privado

Sector Público

Sector servicios, contratas y 
terceros

Fuerzas Armadas y policía Nacional

Todos los sectores económicos





SST

Cultura de 
Seguridad 

Laboral

Mejora la 
imagen 

Institucional

Evita 
sanciones y 

multas

Los beneficios de la
implementación del Sistema
de gestión de seguridad y
salud en el trabajo son los
siguientes:
-Promueve una cultura de
Seguridad Laboral
-Mejora la imagen
institucional
-Evita sanciones y multas





1.Politica y 
objetivos de 

SST

2.Reglamento 
interno de SST-

RISST

3.Identificación 
de peligros, 

evaluación de 
riesgos y control 

- IPERC

4.Mapas de 
riesgos

5.Planificación de 
la actividad 
preventiva

6.Programa 
Anual de SST



A. Registros de accidentes, 
incidentes y enfermedades 

ocupacionales

B. Registros de exámenes 
médicos ocupacionales

C. Registros de Monitoreos 
Ocupacionales

D. Registros de 
Inspecciones Internas de 

SST

E. Registros de 
estadísticas de Seguridad y 

Salud

F. Registros de equipos de 
seguridad o emergencia

G. Registros de inducción, 
capacitación, 

entrenamiento y simulacros
H. Registros de auditorias



Derechos

Obligaciones

Derechos

Obligaciones



Presidente

Miembro Miembro Miembro Miembro Miembro Miembro

Secretario

Nota: El numero total de personas componentes del
Comité de SST, puede variar de 4 a 12, de acuerdo a
la magnitud de la entidad y los riesgos inherentes a
su actividad.
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• Consejero representante de los Jueces superiores a nivel 

nacional u otro Consejero designado por el Consejo Ejecutivo.) 

Carlos Zavaleta Grández). 

• Jefe de la Oficina de Seguridad Integral del Poder Judicial.

• Gerente de Recursos Humanos de la Gerencia General.

• Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo.

REPRESENTANTES 

DEL EMPLEADOR



Nota: El Poder Judicial cuenta con un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y 37
Subcomites de Seguridad y salud en el trabajo, los cuales se encuentran en cada Corte
Superior de Justicia, Gerencia General y Corte Suprema.



ROL DEL 
COMITÉ 
DE SST

Asesor

Promotor

CoordinadorFiscalizador

Aprobador

El Poder Judicial cuenta con un Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual fue aprobado bajo
Resolución Administrativa N°000039 - 2022 - CE – PJ por el
Consejo Ejecutivo.



ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

1
Adecuación de los protocolos de Examenes 

Médico Ocupacionales (EMO) en cada Corte
Mensual

Salud Ocupacional / 

Administrador distrital
Documento 1 1

2
Realización de Exámenes Médico Ocupacionales 

(EMO) periodico a personal considerado
Mensual Salud Ocupacional Documento 1 1 1 1 1

3
Impulso para realización de chequeos médicos 

anuales mediante Seguro Social
Mensual

Salud Ocupacional / 

Administrador distrital
Documento 1 1 1

4
Monitoreos ocupacionales: Físico, químico, 

biologico, disergonico y psicosocial
Mensual

ETSST / Administrador 

distrital
Documento 1 1

5

Elaboración y difusión de comunicados de 

sensibilizacion para la prevención de riesgos 

laborales y otros

Trimestral

ETSST / Salud 

Ocupacional / Oficina de 

RRHH

Documento 1 1 1 1

6

Inspección sobre medidas preventivas en sedes, 

control de botiquines y elementos de primeros 

auxilios

mensual
Subcomités SST / Salud 

Ocupacional
Documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

7 Evaluación de factores de riesgos psicosociales mensual

ETSST / Salud 

Ocupacional / Oficina de 

RRHH

Documento 1 1 1 1

8 Programa de pausas activas y gimnasia laboral mensual
Salud Ocupacional / 

Administrador distrital
Documento 1 1 1 1

9
Seguimiento de gestantes y lactantes en el Poder 

Judicial
mensual Salud Ocupacional Documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

10

Realización de campañas preventivas según 

resultados de EMO, aptitud laboral, 

enfermedades preexistentes, salud mental

Bimestral
Subcomités SST / Salud 

Ocupacional
Documento 1 1 1 1 1 1

COORDINADOR ETSST PRESIDENTE DEL COMITÉ SST DEL PODER JUDICIAL

ITEM ACTIVIDADES FRECUENCIA RESPONSABLE
UNIDAD DE 

MEDIDA

ELABORADO POR: APROBADO POR:

PROGRAMA ANUAL 2025 DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

PODER JUDICIAL

OBJETIVO GENERAL 1

CRONOGRAMA

Promover la salud ocupacional de los servidores mediante un programa de vigilancia de la salud

DATOS DEL EMPLEADOR

OBJETIVO ESPECÍFICOS Realizar exámenes médico ocupacionales a nivel nacional

FECHA DE 

VERIFICACIÓN
ESTADO

OBSERVACIONE

S

META 100% de cumplimiento

INDICADOR Actividades ejecutadas / actividades programadas x 100%



P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E

Obligaciones y responsabilidades de la entidad y de los trabajadores, 

respecto a la prevención de riesgos según Ley N° 29783, Ley SST
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x

ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Registro, Investigación y notificación de accidentes de trabajo: 

obligaciones y derechos de los trabajadores
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x

ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Funciones y responsabilidades del Comité y los subcomités SST en el 

Poder Judicial. Realización de inspecciones internas.
2 h x x

ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Ergonomía laboral y Manipulación de carga en el Poder Judicial 2 h x x x x x x x x x x x x x x x x
ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Politica SST y disposiciones del Reglamento Interno de SST del 

Poder Judicial
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x ETSST / SUBCOMITES SST 1 1 2 0

Identificación de Peligros y Evaluación de riesgos y Control (IPERC) 

en el Poder Judicial
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x

ETSST / SUBCOMITES SST/OFICINAS 

DE RECURSOS HUMANOS
1 1 0

Programa de Auditorias Internas en SST del Poder Judicial 2 h x x x ETSST 1 1 2 0

Disposiciones para comisiones PJ a ciudades de altura mayor a 2,500 

msnm
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x

ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Prevención de riesgos laborales: orden y limpieza, uso de EPP, 

anaqueles, inspecciones internas, herramientas de corte
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x ETSST / SUBCOMITES SST 1 1 2 0

Plan de Seguridad en instalaciones y acciones ante situaciones de 

emergencia
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x

ETSST / OFICINA SEGURIDAD 

INTEGRAL
1 1 2 0

SST aplicado a la realización de juegos deportivos nacionales en el 

Poder Judicial
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x

ETSST / SUBCOMITES SST / SALUD 

OCUPACIONAL
1 1 0

Pausas activas y gimnasia Laboral e impacto en la salud física de los 

trabajadores
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x ETSST / SALUD OCUPACIONAL 1 1 2 0

Nutrición y habitos saludables 2 h x x x x x x x x x x x x x x x x
OFICINAS DE RRHH / SALUD 

OCUPACIONAL
1 1 2 0

Habilidades blandas y gestión de emociones 2 h x x x
ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Prevención de riesgos psicosociales y manejo de estrés: cuidados de 

la salud mental
2 h x x x x x x x x x x x x x x x x ETSST / SALUD OCUPACIONAL 1 1 2 0

Botiquines de primeros auxilios en sedes y vehículos del Poder 

Judicial: Uso y recomendaciones
2 h x x x x x x x x x x x ETSST / SALUD OCUPACIONAL 1 1 2 0

Gestion de prevención de riesgos laborales en los Archivos del PJ 2 h x x x x x
ETSST / OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

Vigilancia ocupacional 2h x x x
ETSST / OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 0

Manejo defensivo y preventivo 2 h x x ETSST / SUBCOMITES SST 1 1 2 0

Seguridad y Salud en el Trabajo, aplicado a contratistas, terceros, en 

el Poder Judicial
2 h x x x x x x

ETSST / OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS
1 1 2 0

E: Ejecutado

ELABORADO POR:
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COORDINADOR - ETSST PRESIDENTE DEL COMITÉ SST DEL PODER JUDICIAL

NOV DIC TOTAL

PONENTE

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL PODER JUDICIAL - AÑO 2025
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MES A EJECUTARSE LA CAPACITACIÓN

ENE FEB



Fuente

Acto
Bajar 

corriendo

Escalera

Situación Resbalarse

Peligro

Riesgo

Accidente

Incidente





ENTIDAD:

SEDE - DIRECCION:

FECHA:

PROBABILIDAD 

(P)

SEVERIDAD 

(S)
P x S Nivel riesgo Eliminar Sustituir Controles Ingeniería

Control 

Administrativo
EPP

x
Gran cantidad de expedientes 

en el suelo
Daños a la salud por tropiezos. Estrés. 3 2 6 MEDIO

x
Anaqueles metálicos con carga 

de expedientes y otros
Posibles daños por caídas de expedientes 3 2 6 MEDIO

x
Cableados de equipos en 

desorden
Daños a la salud por tropiezos. Estrés. 2 2 4 MEDIO

x
Uso de equipos eléctricos (PC, 

fotocopiadoras, etc.)
Electrocución 2 2 4 MEDIO

x
Espacio limitado de accesos y 

traslados en oficina
Golpes con mobiliario 2 2 4 MEDIO

x
Manipulación manual de carga - 

expedientes
Esfuerzos musculares, TME 3 2 6 MEDIO

x
Labores en posición sentada 

largas horas

Dolores musculo esqueléticos por 

sedentarismo
4 2 8 MEDIO

x
Contaminantes biológicos por 

expedientes antiguos

Afecciones a la salud, contaminación 

biológica cruzada
3 5 15 MEDIO

x

Uso de punzones o 

herramientas de corte por 

expedientes

Cortes 3 10 30 ALTO

x
Objetos expedientes colocados 

en parte superior de muebles
Golpes por caídas de objetos 2 5 10 MEDIO

x
Atención e interacción con 

público usuario

Contaminación cruzada, posible hostilidad 

de usuarios
3 5 15 MEDIO

x Uso de equipos de computo Dolores musculares, cansancio de vista. 3 5 15 MEDIO

x
Movimientos repetitivos en 

labor documentaria
Dolores musculares, cansancio de vista. 4 2 8 MEDIO

x
Labores excepcionales por horas 

prolongadas
Agotamiento, cansancio, estrés 3 5 15 MEDIO

x Estrés - fatiga por carga laboral
Posibles daños a la salud, caídas, desmayos, 

activación de afecciones pre existentes
2 5 10 MEDIO

x
Existencia de tableros eléctricos 

propios del edificio

Electrocución por contacto y manipulación 

no permitida
2 5 10 MEDIO

x
Consumo de alimentos en 

ambientes de oficina
Contaminación cruzada, estrés 2 5 10 MEDIO

x
Manipulación de grapas, 

fasteners, perforadores, otros.
Cortes, perforaciones, golpes 2 5 10 MEDIO

Existencia de archivo modular 

en ambiente administrativo

Esfuerzo físico en manipulación de 

módulos. Exposición a agentes biológicos 

de expedientes

2 5 10 MEDIO

x
Existencia de materiales en 

desuso

Desorden que genera golpes, caídas, 

tropiezos, estrés
2 5 10 MEDIO

x Iluminación inadecuada Esfuerzo visual, cansancio, estrés 2 5 10 MEDIO

x Zona geográfica lluviosa
Resbalones por piso mojado, afecciones a la 

salud por prendas mojadas
2 5 10 MEDIO

x

Pisos- escalas de ingreso a la 

sede, con caracteristicas de 

resbale

Resbalones, caídas 3 5 15 MEDIO

x
Pisos resbalosos en servicios 

higiénicos
Resbalones, caídas (pisos mojados) 2 5 10 MEDIO

Instalaciones con material 

inflamable
Incendios 3 5 15 MEDIO

x
Pisos resbalosos en interiores 

de sede
Resbalones, caídas 3 5 15 MEDIO

Existencia de zancudos por 

cercanía a parque (regadío)
Picaduras, posibles enfermedades 3 5 15 MEDIO

x
Existencia de tableros eléctricos 

propios del edificio

Electrocución por contacto y manipulación 

no permitida
2 5 10 MEDIO

x
Ausencia de rampas para acceso 

a personas con discapacidad

Dolores musculares, por carguío de 

ciudadanos en discapacidad, al ingresar a la 

sede

2 5 10 MEDIO

x
Existencia de grupo electrógeno 

para usos eventuales

Ruido y riesgos de explosiones por mal 

manejo en su operación
1 10 10 MEDIO

x
Servicios de limpieza de 

instalaciones (tercerizado)
Daños a la salud y contaminación biológica 3 5 15 MEDIO

x

Contacto entre personas: 

exposición al SARS-CoV-2, y 

otros

Enfermedad COVID-19: infecciones 

respiratorias agudas, y otros
2 2 4 MEDIO

x

Contacto con objetos y 

materiales: exposición a agente 

biologico SARS-CoV-2

Enfermedad COVID-19: infecciones 

respiratorias agudas, y otros
2 2 4 MEDIO

x
Laborar de pie durante la 

jornada 
Dolores musculares, afecciones a la salud 4 5 20 ALTO

x
Interacción entre usuarios, 

ciudadanía en ingreso a sedes

agresiones físicas, verbales y psicosociales 

de las personas
2 5 10 MEDIO

x
Radiación solar por labores a 

intemperie
Daños a la Salud 3 5 15 MEDIO

x Realización/Participación de 

audiencias virtuales Cansancio físico visual y auditivo. Estrés.

3 5 15 MEDIO

x Realización/Participación de 

audiencias presenciales

Estrés. Posibles agresiones de personal en 

juzgado

3 5 15 MEDIO

x

Lectura de amplios expedientes

Cansancio físico visual y auditivo. Estrés. 

Dolor muscular

4 5 20 ALTO

x Uso de equipos electrónicos 

para audiencias

Electrocución. Estrés por atención y 

precisión

2 5 10 MEDIO

x Tipeo-redacción de escritos 

diversos jurisdiccionales Dolor muscular y articulaciones

3 5 15 MEDIO

x Manipulación - traslado de 

grandes expedientes judiciales

Transtornos musculo esqueléticos, 

agotamiento, caídas

3 5 15 MEDIO

x
Compilación de expedientes: 

uso de punzones, perforadores, 

para "cosido". Cortes y heridas, golpes en manos

3 10 30 ALTO

x

Visita a domicilio - centro de 

trabajo, de personas 

involucradas en los procesos 

judiciales

Riesgos por acceso a zonas urbanas alejadas 

y desconocidas: Asaltos, caídas, accidentes 

de tránsito, agresiones de personas 

involucradas

2 10 20 ALTO

x
Comisiones externas fuera de 

sede, en el ámbito distrital 

regional

Riesgos por acceso a zonas urbanas alejadas 

y desconocidas: Asaltos, accidentes de 

tránsito

2 10 20 ALTO

x
Notificaciones excepcionales en 

centros laborales

Riesgos por acceso a zonas urbanas alejadas 

y desconocidas: Asaltos, caídas, accidentes 

de tránsito, agresiones de personas 

involucradas

2 10 20 ALTO

x

Manipulación manual de carga Transtornos músculo esqueléticos, dolores

2 2 4 MEDIO

x

Uso de herramientas de corte

Heridas por corte de piel, o partes del 

cuerpo

2 2 4 MEDIO

x Esfuerzo visual por labores de 

precisión o atención Cansancio visual, estrés

2 5 10 MEDIO

x

Instalación de cableados Caídas, golpes, dolor muscular

3 5 15 MEDIO

x Limpieza de partes internas de 

equipo. Sopleteado, etc.

Afecciones respiratorias y visuales por 

polvo acumulado

3 5 15 MEDIO

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION DE RIESGOS Y CONTROL
Método derivado según lo indicado en el Anexo (3) de la R.M. 050-2013-TR "Guía Básica sobre SGSST" - Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PUENTE PIEDRA - VENTANILLA ACT.ECONOM: Servicios de administración de Justicia

Modulo Corporativo Laboral NLPT. Urb. Antonia Moreno de Caceres - Ventanilla AREA / OFICINA / PISO:

Junio 2024.

EVALUACION DE RIESGO / IMPACTO METODOS DE CONTROL A IMPLEMENTAR

LABORES GENERALES 

ADMINISTRATIVAS Y 

JURISDICCIONALES EN 

OFICINA, RESPECTO 

AL SERVICIO DE 

JUSTICIA A LA 

COMUNIDAD

TODO PERSONAL 

EN LABOR 

ADMINISTRATIV

A (informática, 

seguridad,  y 

LABOR 

JURISDICCIONAL 

EN SEDE 

(secretarios y 

asistentes de 

juzgado, 

magistrados en 

general). 

Personal en 

general de la 

Corte

Determinar zonas de reubicación. Inspecciones SCSST

Determinar zonas de reubicación. Limitar tránsito

Inspecciones de orden y limpieza. Evaluar reubicación de equipos y mobiliario

Informar conexiones eléctricas deficientes. Prohibición de manipular equipos no 

autorizados. Capacitar.

Determinar zonas de reubicación. Inspecciones SCSST

Capacitación en manipulación de carga. Promover uso de medios mecánicos

ACTIVIDAD

R
u

ti
n

ar
ia

N
o

 R
u

ti
n

ar
ia

PUESTO DE TRABAJO PELIGRO CONSECUENCIA / RIESGO

Capacitación periodica, prohibición de uso de equipos de mal estado.

Promover pausas activas. Capacitar

Promover retiro hacia almacenamiento temporal en otro ambiente. Vigilancia 

periodica específica de la salud ocupacional 

Capacitación previa. Prohibición de herramientas de corte sin autorización de 

Administración.

Reubicar, eliminar objetos para baja. Inspecciones SCSST

Capacitación y guía de acciones de trato a usuarios y cuidados del personal PJ

Capacitación en ergonomía laboral, inspecciones de mobiliario y promover pausas 

activas

Capacitación en ergonomía laboral y promover pausas activas

Reordenar horarios según jornada laboral. Limitar ocurrencias. Disposiciones RRHH

Actividades de bienestar social y salud ocupacional. Monitoreo de riesgos 

psicosociales. 

Inspecciones SCSST sobre estado, señalización de tableros. Prohibición de 

mannipulación no autorizada

Habilitación/ampliación de ambientes comedor, promover limpieza adecuada áreas 

usadas en oficinas

Mantenimiento periodico, mantener circulación de aire, y limitar consumo de 

alimentos en zona

Gestionar baja o depósito temporal en áreas externas. Inspecciones de orden y 

limpieza SCSST

Inspeccionar luminarias, promover iluminación natural

LABORES REALIZADAS 

EN INSTALACIONES E 

INFRAESTRUCTURA DE 

SEDE MODULO 

CORPORATIVO 

LABORAL NLPT

TOTAL DE 

PERSONAL QUE 

LABORA EN LA 

SEDE 

(Administrativos

, Magistrados, 

Especialistas, 

Asistentes, 

seguridad, 

Informático)

Colocar cintas antideslizantes y señalización de advertencia. Evaluar mejoras de 

infraestructura

Colocar cintas antideslizantes y señalización de advertencia. Evaluar mejoras de 

infraestructura

Inspecciones y reparaciones de goteos y pisos. Programa de limpieza diaria, y 

señalización de advertencia

Inspecciones de orden y limpieza. Colocación de extintores y formación de brigadas 

en cada sede

Evaluar colocación de contas antideslizantes, y control de encerado en pisos. 

Señalización de advertencia

Coordinaciones con DIRESA regional, colocación de mallas protectoras ventiladas, 

evaluación médico ocupacional constante, asignación de repelentes

Inspecciones de tapas de tablero. Prohibición de manipulación. Mantenimiento 

periodico de estos.

Habilitar rampa según adaptabilidad en instalaciones

Disposiciones para uso solo por personal capacitado, así como pruebas periódicas de 

operatividad. Limitar acceso a ambiente

Contratación de servicio externo especializado: coordinaciones y control

Elaborar y aplicar Guía de acciones ante agresiones. Contar con telefonos de apoyo 

policial. Monitoreo de salud

Minimizar exposición. Evaluar asignación de protector solar, y EPP protector

LABORES EN 

DESCARGA DE 

EXPEDIENTES 

JUDICIALES Y 

ATENCIONES EN 

SERVICIOS DE 

JUSTICIA DEL 

MODULO

ESPECIALISTAS, 

ASISTENTES, 

RELATORES, 

MAGISTRADOS

Programación adecuada. Vigilancia periodica de la salud ocupacional

Programación adecuada. Protocolos de seguridad ante ingreso de personas a 

audiencias presenciales

Orden y limpieza. Adecuada iluminación. Pausas activas y capacitación relacionada.

Reparación e inspecciones de conexiones. Entrenamiento en el uso de equipos. 

Programación adecuada.

Pausas en labores continuas. Vigilancia periodica de la salud ocupacional

Promover uso de medios mecánicos para traslados. Inspecciones de área de trabajo 

y tránsito para correcciones

LABOR DE CONTROL 

DE INSTALACIONES, 

ACCESO DE PERSONAS 

Y SEGURIDAD 

PERIMÉTRICA

AGENTES DE 

SEGURIDAD

Capacitaciones sobre higiene y acciones ante exposición. Evaluar asignación de 

mascarillas y otros EPP

Capacitaciones sobre higiene y acciones ante exposición. Evaluar asignación de 

mascarillas y otros EPP

Capacitaciones sobre condiciones ergonómicas, pausas activas. Programa de 

rotación periodica de puesto

Limitar uso de herramientas, solo previa capacitación, y a personal autorizado. 

Capacitación en 1ros auxilios

LABORES EN VISITAS 

DE CAMPO, 

HABILITACIONES 

JUDICIALES, 

REPOSICIONES

ESPECIALISTAS, 

ASISTENTES, 

ADMINISTRATIV

OS

Limitar visitas fuera de sede. Disponibilidad de movilidad y pautas de acción ante 

sucesos.

Limitar visitas fuera de sede. Disponibilidad de movilidad y pautas de acción ante 

sucesos.

Gestionar asignación de movilidades institucionales para traslado externo

MANTENIMIENTO DE 

SOFTWARE Y 

HARDWARE DE LA 

SEDE

ESPECIALISTAS 

INFORMATICOS

Capacitación manipulación de carga. Vigilancia periodica  de la salud ocupacional

Capacitación previa y perfil experiencia del trabajador. Inspecciones de 

herramientas  botiquines en sede.

Iluminación adecuada. Vigilancia de la salud ocupacional

Capacitación previa y perfil experiencia del trabajador. Inspecciones de zona de 

trabajo. Botiquin en cada sede.

Labores en ambientes ventilados. Uso de mascarilla y lentes protectores. Vigilancia 

Salud Ocupacional

ELABORADO POR:

V° B° SUBCOMITE SST

V° B° EMPLEADOR



1. Aceite derramado en el piso.

2. Gasolina vertiéndose en las rejas 
de desagüe.

3. Extintor en el suelo.

4. Vehículo mal estacionado.

5. Piso roto y con grietas.

6. Tapa de buzón abierta.

7. Cajas tiradas en el suelo.

9. Vidrio de ventana rota.

8. Basura tirada en el suelo.

10. Cables eléctricos sueltos.

16. Colaborador comiendo cerca a la basura.

11. Colaborador trepándose en las 
cajas.

12. Colaborador pasando por debajo 

de los pallets.
13. Colaborador saltando por encima 
de las barandas.

14. Colaborador haciendo mantto. 
debajo de las horquillas del montacarga.

15. Colaborador trasladando cajas que 
impiden su visibilidad.

17. Colaborador detrás de camión en 
retroceso.

18. Colaborador que no camina por las 
líneas peatonales.



Presidente de Corte 
/ Gerente General

Gerentes Distritales 
/ Administración de 

Corte

Comité de 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Subcomite de 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Jefes y 
responsables de 

seguridad integral 
de las Sedes

Trabajadores

En base a la R.A. N°000242-2021 CE- PJ se aprueba el procedimiento: Registro, 
investigación y notificación de accidentes de trabajo en el Poder Judicial.



Evitar daño a 
la salud 

Adaptación 
física y mental

Bienestar 
físico, mental 

y social 



Implementación de 
programas de 

prevención 

Vigilancia de la salud 
ocupacional 

Evaluación médica 
comisiones de altura 

Primeros auxilios 

Implementación 
de botiquín 

Campañas de 
salud 





EMO
Es una evaluación que se efectúa a los trabajadores
para confirmar que se encuentren en condiciones de
salud apropiadas para realizar sus tareas laborales.

Conductores Mantenimiento Seguridad



Biológico
Psicosocial



Violencia 
laboral 

Mobbing

Acoso 
sexual 

Problemas 
de salud 

Estrés 



Cognitivos

• Dificultades de: memoria, concentración, creativa y/o toma de
decisiones

Emocionales

• Ansiedad, depresión, alienación y apatía.

Fisiológicos

• Tensión muscular, dolor de cabeza, falta de aire, sudoración,
etc.

Conductuales
• Insomnio, cambios de humor, comer excesivamente, abuso

de alcohol, etc.



ANEXOS: 10286/ 



Preguntas y 
respuestas
(Chat del meet, levantar “manito”)



Contigo en la ruta


